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Las leyes y Ias dSsposÍeioKCs del Go
bierno son «bll^aiorlas para la eaplfal 
de provluela desde que se pu- = a» offr 
e' tinento en ella y desde coatro días 
despuea para los dneás pueblos de la 

Isms provincia, (t ey de 3 de Aovlcm- 
ííee de 1931.)

SÜSGIlICIOIi PARTICULAR

Vn ir es en eôidoba* 32 rs. Id., fixera
^Tres id..
Séis id. i .
Un año . .
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Se publica iodos los dias eseeplo los JDomiiigos,

. Las leyes, órdeucs y auducíos íjiíe se 
wauden pulíUear en tos lícJdlro efi- 
elalcs se tan de rewhtr rJ €< U' y eluko 
respccÜT», per cuyo ceediiete se pasas 
rán â los editores de los iDrRietoosdoo 
periódicos, (Orde o es de « de Abril d 
1639, y 31 de Octubre de ASSA.)

Ministerio de Fomento.

DECRETO.

RI dC'ír^'lo de t.“ do Enero da 
1869 disijuso (¡ue el Estado se iir 
ca atase de lodos los Archivo.:, Biblio 
tecas y Gabioates y demás colec- 
CT qes de objetos de Ciencia, Arte 
ó iliteratura que bajo cualquiet 
concepto esíüvie.sen á cargo da las 
Catsdraies, Cabildos, monasterios 
ú Or-ieues militares, excepínando 
so amentelo mas iudispensable para 
el culto y para las Bibliotecas de 
los Serni oarios. Qua esta medida 
loé licuada bajo el ioúojo de aza
rosas cirennsUnoius políticas lo da- 
moestrao, á mas do erróneos pro* 
ce di mi en tos qua seria importuno 
enumerar, los mismos términos dal 
citado decreto, en que no sólo se 
acumulan injustideadus supuestos 
y datos aventurados, sino qua se 
sientan doctrinas de exagerada 
centratizacion y principios oontra- 
ríos á la justicia. De aquí dimand 
el hecho signifleativo de que el de
creto mencionado tuviese muy io* 
completo üumpliüiioatú en cuanto 
ásu fin principal, qua era el da 
poner al servicio del público rique
zas bibliográficas y preciosidades 
artísticas quean razón se suponian 
secuestradas. En casi todas las 
ptovincias limítósa la ejecnciou à 
c-.rrap y aullar 1:<8 Archivos, que 
han permanecido desde eutóuces 
fáltosde la necesaria custodia, ex- 
r*rimentaodo 03 p-Tjuicios consi
guientes, sin utilidad alguna para 
tu» que á ellos hubieran acudido 
darante ese periodo. Sobtneote en 
tas de Toledo y Madrid 33 dió em- 
ptu’o á la riqueza ’incautada; en 
aqueda formaodo con la copiosa
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Biblioteca dal Cabildo catedral y . 
con (03 Códices y documentos de Ia. ■ 
misan y de las Ordaoea militares 
una Bib’ioteea púbdea y un Arohi- 
vo histórico que por fuerza habiaa 
de.ser iraponantes/sieadoto muoho 
como loaran los.elarueutos que eo- 
traron en su composición, y en esta.'- 
aaménuado ol ya rico foado dóL: 
Archivo histórico nacional con log 
documentos de la Casa conventual 
de la Orden de Santiago eu Uclés; 
pero no hablóndose aumentado 00 
proporción la dotacionni el personal í 
de dicho establecimiento, y siendo 
por otra parte el local en qne radi
ca exiguo é iosufioieoto, 1as enou- : 
ciadas colecciones se hallan por no- j 
casidad mal conaervadas y expnas- j 
tas á inevitable deterioro. ;

Razoneg, pues, de évidente j 
justicia y de pública oonvenieucia 3 
acunsejabau, dea ls que prevaleció j 
en el Gobierno el ansiado espíritu * 
da equidad y reparación, que S3 5 
anulase la medida de qu^ ae trata, t 
dictada en críticos moEnento^de per - । 
turbación política; tnedída que, ! 
según ha demostrado elocuente ex- í 
periencia, ha eontriboido á dismi- ’ 
unir el caudal bibliográfico y ar- ' 
tístico de la Nación en vez de au- i 
mentarlo. Hoy la derogaeiou es ! 
iadispensable, porque el asunto se j 
halla en cierto modo prejuzgado, ! 
teniendo en consideración el decre* | 
to de 9 dd actual, expedido por el 
Ministerio de Hacieuda, ordenan
do la devolución al Clero de I^s 
propiedades exceptuadas de a per- 
muía concordada con la Sania Sade ; 
qne existan actualmeote en 61 P6- 
der da! Estado; consaoueneia lógica 
de dicho decreto os por lo tanto 
que á las Gorporaoioaes á cuyo fa
vor se expidió, se devuelvan los 
títulos de propiedad y loa docomea-

103 que acreditan' su paraonalídad^ 
así como la riqueza artística y lite- 
ra/ia adquirida por chas en el traa- 
curso de siglos, en no pocos casos 
bien eonserváda, ÿ accesible á lain- 
vestigacion particular, como al Goj- 
biemo espera que seguirá siéndolo 
cada vez mes en adelante.

. Y no lo espora sin fuadáqpnto. 
Entrelos objetos que deberán da- 
volverse existan muchos de grande 
interés histórico, literario, ciantí- 
fico ó artistíco, que convendría te
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ner al atuaupe dp 105 hombres, es - 
tudiosos para quienes podriao ser
vir de provechosa enseñanza, El 
Gobierno reconoce, como no pueda 
mé tos, el dominio de los Prelados 
ó de las corporaciones que los dis
frutaban, y por lo lauto se absten
drá cnidadosamente de disponer de 
ellos sin la voluntad expresa da 
sus legítimos propietarios; pero re
cordando que la Iglesia nunca 
guardó avara sus riquezas do aquel 
género cuando se trataba de con
tribuir con ellas à la pública ins
trucción, confia en qne tampoco 
rehusará ahora su cousentimiento 
ó que tan preciosos objetos se; os- . 
teuton dabidamenta ordenados y 
custodiados, allí donde puedan ser 
de mayor utilidad para el adelanto 
y fioreeimiento de las ciencias ó da 
las artes. ,

Fundado en las precedentes 
consideraciones, el Rey, y en au 
nombra el Ministerio-Regencia del 
Reino, ha acordado lo signiente:

Art. 1." Los Gobernadores civi
les de las provincias devolverán á 
loa Cabildos y Corporaciones reli
giosas á quienes pertenecian, los 
Archivos, Üibiioíacaa, gabinetes y 
demás objetos do Ciencia, Arte ó 
Literatura de que el Estado se hu
biere incautado en virtud del de* 
ereto de 1? de Enero de 1869.

Art. 2.’ Para esta devolución 
delegará el Gobernador siempre 
que sea posible á uno ó más indi
viduos del cuerpo de Archiveros- 
Bibliotecarios, les cuales, con pre 
sencia dé los catálogos, índices ó 
relaciones que existieren, harán la 
entrega á la persona delegada por 

•-1^1 Prelado ó corporación á quien 
corresponda hacerla, y levantará 
an acta de ella, que se remitirá al 
Gobierno.

Art: 3,“ Si entre los objetosque 
deban ser devueltos hubiere algu
no de carácter profano y da tan se 
fialado interés histórico, literario ó 
artístico que importe mucho su 
conservación en los Museos, Ar 
chivos ó Biblioiecas, el Gobernador 
dará cuenta al Gobierno á fin de 
ejue, si lojnzga conveniente, soli
cite del Prelado ó de la corpora
tion á quien dicho objeto pertenez
ca el consent imi en lo ó el acuerdo 
necesario para colocarlo cu el lugar 
en que pueda ser más útil.

Art, 4.’ Los Archivos de las 
Orderly militares permanecerán an 
el lugar y forma en que hoy se en 
cueutrao hasta que, reorganizada 
la jurisdicción maestral de acuerdo 
con la Santa Sede, se determine la 
Autoridad ó corporación á cuyo 
cargo ban da ponerse.

Art. S.’ Las incidencias que 
promueva la ejecución de este de- 
crelo se resolverán por el Gobier
no, oyendo á la Dirección de Ins
trucción pública.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—El Presidente del Miuk- 
terio-Regencia, Antonio Cánovas 
del Castillo.^Bl Ministro de Esta
do, interino de Fomento, Alejandro 
de Castro.
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GOBIERNO CIVIL DE L X PROVING!à DE GOROOB ^

PROVINCIA DE CORDOBA.
Estado del precio-medio qne han tenido en dicha provincia los articulos de consumo que á conttnuacion se ese- 

presan, en el mes de Didemhre último.

PESAS Y HEDIDAS DEL SISTEMA HETRIGO-DËCIMAL.
<v;?s&wl

1

GtlANOS. CALDOS. 1 CARNES. | PAJA.

Canto- Gar- Aguar- Caicas-
Vaca. Tocino.

f pe i De

PUEBLOS
Trigo Cebada HG. Maíz. banzos. Arroz. Aceite. Vino. diente. ro [Trigo. ■Cebada

cabeza de partido.
HECTOIJIRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. 1 KILOGRAMO.

Pli. Ca. Pa. Ca Pu. Ci. Pla. d'i Pti Ci. PtS. □. Pu. «. Fu. u. Fu. u. PU. Ct Pu. a Fu. ca PU. O. PtS. «,

Córdoba 26.73 16 50 21.57 23.42 0.57 0.61 1.01 0.75 0.80 1,93 2.95 3,53 0.05 0.06
Aguilar.. . , 
Baena.........................

17. » 12.08 » 0.17 > 0.19 0.34 0.72 2.00 3 80 3.13 0.04 0.04
25,23 15.66 21.87 19.82 0.90 0.60 6.00 10.00 0.42 0,65 0.90 0.09 0.09 .

Bujalance. . 
Cabra

i5.66 15 76 » 0.47 » 0.61 0.38 0,68 1 70 » 2.76 0 05 0 06
25.67 16 21 » 18.02 0.31 0.52 0.63 0.25 0 82 0.81 I.ÍO 2.00 0 04 >

Castro,,. , 23.64 15.87 1* 19.35 0.26 > 0.63 0.31 0 62 1 09 » 2 17 0 02 0.02
Fuente-Obejuna, . 
Hinojosa, . . . 
Lucelia

16.28 13.30 > > 0.25 0.65 0.76 0.25 0.66 1.80 > 3.08 0.04 0.04
22.62 16.31 > 0.37 0,56 0.82 0.2« 0.77 1.09 » 2.17 0.06 0.06
18.40 13.10 » » 0.27 0.66 0,64 0.21 0.8.5 1.87 2,80 2,75 0.04 0 04

Montilla, 26,10 16.18 > > 0,30 0.56 0.59 0.45 0.67 0.64 1.08 1.35 0.05 0,05
Montoro, 26.74 15.33 0.49 0.49 0.72 0.74 1.05 1.81 > 4.14 0.06 >

Posadas. 27.03 17.72 S 20 26 0.26 0.54 0.80 0.31 0.93 1.78 » 3.80 0,06 0 06
Pozoblanco. 12.75 07.50 > 1.50 > 8.50 9,50 17 50 • > » 0 »
Priego........................
Ra tibia.

22 81 15.76 > 15,76 1.16 0.52 6.32 2.13 6.19 1.89 2 56 3.26 0,05 »

27.02 16.21 > 0.26 0.64! 0.65 0.50 0.86 0.95 1.12 1.63 0.02
Ru.te........................... 24.32 14.41 > > 0.22 0.48 0.70 0.12 0,77 ■ > 1.63 0.04 0.04

Totales. . , 360.69 2^ 43.44 116.63 7.78 6.20 24.47 r
22.52 42.92 19.78 16.06 38.31 0.71 0.54

Precio medio gene-
ral en la provincia. 22.55 14.78 21,72 19.441 0.61 0.56' 

11
1.53 1.41 2.68 Í,41 2.00 2.56 0.06 0.05

FANEGAS.

Pesetas. Cénts.

/Precio mAximo... * >

TBiao. .<
(idem mínimo. .. » •

/Precio máximo... > »
GBBADA..|

(idem mínimo. .. 9 >

HECTOLITROS.

Peseias. Céntimos. LOCALIDADES.

29 73 Córdoba.

12 76 Pozoblanco.

17 72 Posadas.

7 50 Pozoblanco.

Córdoba 26 de Enero de 1875.
£l Jefe de la Section de Jomenío, 

José M, Ídomin^uez
F/ B.\ 

£1 Gobernador, 
£l C» de Torres-Cabrera,

-------------------- ----tase» 9 « «a»®# <-=>

Núm. 71, 
SEGURIDAD PUCLICA.

Los Alcaldes, empleados de se 
guridad pública y Guardia civil, 
procederán â la basca y captura 
de Ana Joaquioa Parra Rodrigue», 
vecina tie Beuameji» y caso de ser 
habif'a la remitirán á disposición 
de! Sr. Juez Manicipal de cicba 
villa.

C‘5rdoba 29 de Enero de 1875.
El Gobernador,

£1 C. Torres-Cabrera,

OMTOIMM
Núm. 64.

Alcaidia coas titucional de 
Villanueva de Córdoba.

Extracto de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento de esta 
villa en les sesiones celebradas eu 
los meses de Octubre, Noviembre 
y Diciembre últimos.

Sesión ordinaria del día l.“ de 
Octubre de 1874,

En esta sesioD, presidida por el

Sr. Alcalde D, Antonio Herruzo y 
Abalos, se acuerda aprobar y re
mitir al Exorno, Sr. Goberoador 
civil de la provincia el extracto de 
los acuerdos tomados en el trimes
tre anterior para su inserción en 
el «Büíeíin oflcial> de la provincia 
según dispone el art, 104 de la Ley 
municipal vigente.

Se did lectura á una solicitud 
da D. Antonio Ponciano Herrero de 
estos vecinos pidiendo informes de 
esta Corporación, acerca de los fun
damentos en que se apoyase para 
ordenar la inclusion en el amiUa- 
ramiento de un desmontado de su 

propiedad, situado en la dehesa de 
la Concordia, término común de las 
siete villas, que ba reunido ága. 
rando eu el cataaíro de la riqueza 
de Pozoblanco.

Se remiten las ternas de tos in
dividuos que han da compouer la 
Jauta d? lastrnooien primaria pa
ra que el Exorno, Sr. Gobernador 
civil de la provincia los designe 
como preoepútan los artículos 7.’, 
8.“ y 9 “ del Decreto del Poder Eje
cutivo de la Nación de 5 da Agos
to último-

Se leyó y aprobó el espedienta 
form a do para el aprovechamiento 
de la bellota de la dehesa de Na- 
valengua de este caudal de propios.

Se nombra el comisionado que 
ha de eucargarse da la fiesta de la 
Virgen de Luna.
Sesión extraordinaria^^ei dia 15 

deOetubre*
Se aprobó y firmó el acta an

terior.
Ss dá cuenta de haber tomado 

posesión de su cargo el Admiais- 
trador nombrado pira los consu
mos de esta viha.

Se dá lectura á una solicitud Je 
Francisco Fercaouez, vecino de es
ta villa, en la que pide se certifi
que de lo que resulte en el ami- 
Uaramieoto de una casa de su pro 
piedad á la calle de Lopez núme
ro 32.

Se hace igualmente da un es- 
padiente de Padro Sánchez Caba
llero, mozo de la actual reserva, 
para acreditar la cuatidad de hijo 
único.

Sesión ordinaria del dia 22 
de octubre.

Se aprobó y firmó el acta an
terior.

Se acuerda qua para el disfrute 
da la poca bellota de la dehesa de 
Navalengua entren los cerdos el 
dia 23 del actual y terminen el 25 
de Diciembre r róximo.

Sesión ordinaria del dia 1.® 
de Noviembre.

Se aprobó y firmó el acta an
terior.

El Secretario presenta los Pre
supuestos ordinarios de gastos é in
gresos del presente año económico 
y son aprobados.

Se da lectura por el mismo á 
' una solicitud de Juan Torralbo Jus

to y Sebastian Carmona Castillo, 
: por la que interesa,! se les bajo la 
1 cousignadoa de tas Casi la* tío Ma- 
■ desa y la Corporación accede á lo 

eoiioitado.
3 A otra solicited que presentan 
1 varios vecinos para que no se in

cluya en un terreno de la propie
dad de D. Justo Marquez un pozo 
por creer lo de aprovechamiento co
mún, se niega lo que 8a pide por 
estar el referido pozo en terreno de 
dominio del indicado Sr. Márquez,

Sesioa ordinaria del día 16 
tía iXoviombre.

i Se aprobó y linuó el acta an
terior.

Se pfesenta una solicitud de Al
fonso Diaz, do estos vecinos, en la 

- que interesa 86 exima uei pago del 
; degüello de un cerdo, y la Lorpo- 

raciou la dosestima.
Se dá lectura á una comunica

ción del Sr Vica-presi ¡ente úe la 
Exema. Dipuidciuo provincial, por 
la que se remite á informe de esta 
Corporación municipal una ioataO’
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®ia que Alfonso Toril Redondo, ve» 
ciño de esta villa, ha elevado á aqüe- 
iia Sufierior autoridad en solicitud 
do que le sea pasada en cuentas 
cierta cantidad, y el Ayuntamieoto 
teniendo ea cuenta ciertas cooside- 
racioneg, acuerna no acceder A lo 
que el interesado solicita.

Sesión ordioaris de¡ dia 22 
de Noviembre.

Se aprobó y Armó el acta an- 
terkr.

Se dá parte á la Corporación de 
’’arios espedientes presentados por 
el Comisionado de apremio para la 
ejecución de contribaydaíes de esta 
’«!■♦ y se acuerda se examinen los 
smiNaramientos y según lo que de 
ellos resulte, se den por fallidos ó 
86 proceda ó la ejecución contra 
los mismos.

El Sr. Alcalde hixo presente. 4. 
la Corporación que apesar de las 
gesiioheg practica las por nuestro 
apoderado en la capital, no se ha 
ileyado á cabo la devolución de las 

®6 pesetas que ingresaron con ex- 
coso en Tesorería por impuesto 
personal de 868 á ¿9, por lo que 
considera indispensable a'udir ai 
8/. Gafe económico á fln de que 88 
^irva solicitar nuevo crédito para 
61 pago de uca obligación recono
cida, y el Ayu- tamienio acuerda 
ee brigán todas las gestiones cou- 
duceutes á esta objeto.

Se nombra Comisionado para la 
entrega da algunos mozos de la 
quinta última reclamados por la 
Exema. Diputación provincial al 
seguodo teniente Alcalde D. Ma
tias Diaz Lopez

Se hace presente por algunos 
señorea de la Corporación lo cou- 
y^üiente y justo que sería la impo- 
Bidon al degüello de cerdos por 
arrobas, y discutido este paniouiar 
se acordó por mayoría se continua
se cobrando en la forma que hasta 
aquí se ha hecho.
Sesión ordinaria del dia 8 de Di

ciembre,
Se aprobó y firmó el acta an

terior.
Se di lectura por el Secretario 

8 una instancia de Juan Espejo Sa
quero, en la que solicita la intro
ducción do no pedazo de terreno en 
linca de su propiedad, próviu el 
pago da su iasacion, y el Ayunta
miento acuerda pasa la comisión de 
este cargo, y con su dictamen re
solver lo que proceda

So hace igualmente da otra ios- 
tsncia de Julián Contrera» «o la 
que interesa ee le conceda un pe- 

o ^"®*^® P^r® construir una 
v cto^sa^i^«'lerda pase la Comisión 

i ^Í’^?'^“6 se conceda ó nie- 
lo solicitado.

dependientes de la 
n®^^®*'’» de consumos A An- 

ra^hA ^’^“^^ ^ * «^o®® Tor
ralbo Valle

lésion ordinaria del día 13 da 
Diciembre. 

teriS ^’J^^^*^ ^ ®'“’5 el acta ac-

P^fisídente se mani-
• ^ ®®*‘P®’‘«oioQ que con mo

an ^- '^^ ®' ramo de consumos 
Ai' r '“.^®^^^®ioa por cuenta del 

^*®®^*®®to, era necesaria una 
joteryencion para evitar todo frau- 
n ^j®^^"^ nombrado por unaoi- 
^’dHd paya este cargo el Deposi-

®í®®*6t?“l D. Miguel Coleto 
y torneo, y corno dicho cargo no 

sea obligatorio, ge le señal^ el uno 
y medio por ciento que la Ley mar
ca, con cargo al capítulo de impre- 
visios.

Por el Secretario se hizo pre
sente á la Corporación que no 

. siendo sufleieotes los ingresos ob- 
tenidos en el año próximo pasado 
para engajar loa gastos que en el 

; mismo se ban originado, se hacia 
j iodispeosable la formación de un 
| presupuesto adicional para atender 

à los mismos; y la Corporación 
acuerda que los gastos que ge ha
yan ocasionado y que no están 

f oon8ignado3 en el presupuesto del 
j corriente año, paseo á la cuenta 

del ejercicio anterior, aprobando por 
lo tanto el presupuesto adicional.

Sesión ordinaria del día 20 de 
Diciembre.

Se aprobó y firmó el acta an
terior.

So dá cuenta de un espolien le 
de Ü. Juan Espejo Baquero en so
licitad de un pedazo de terreno pa- 

> ra indairlo en finca de sn propie
dad, y viendo el informe de la Co- 
miíion de policía rural, que no 
ofrece reparo en la concegion, le 
ea otorgado prévio el pago da su 
tasación.

Tambien ee concede á Julian 
Contreras y Torres el terreno que 
solicita para la coustruocion de una 
casa, prévio igualmente el pago.

Se dispone se expidan las cor
respondientes oertifleaoiones con 
arreglo á las formalidades que se 
previene en la Ley municipal vi
gente.

Villanueva de Córdoba 22 de 
Enero de 1875,—Diego José San
tofimia, Secretario,

Apruébese y remUase al Exce 
lentísimo Sr Gobernador civil de 
la provincia para su inserción en 
el <Boletia oficial.»

Así lo acordó el Ayuntamiento 
en seaion ordinaria del dia seis del 
actual, y lo firma el Sr, Presidente, 
de que certifico,

Villanueva de Córdoba 22 de 
Enero de 1875,— El Alcalde. Bar
tolomé Sánchez y Lopez.—El Se
cretario, Diego José Santofimia.

Núm. 65.
Alcaldía coastitucionai d-- 

ViUa ael Río

Estraoto de Ias sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento de esta villa 
desde primero de Octubre á treiu" 
ta y uno de Diciembre de 1874. 

Sesión ordinaria ád 4 de Octubre.
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Diego Molleja Cantarero,
Leída y aprobada ¡a anterior se 

acordó:
L* Aprobar los estraetos de 

las sesiones celebradas por el Ayun
tamiento en los tres trimestres an
teriores, dispouiendo se remitan al 
señor Gobernador Civil para en lo- 
fisreiooen el oBoletin Oficial.»

2 .“ Que se proceda por Admi
nistración á hacer las obras necesa- 
ria-senel pozodsl arroyo de JaCañada, 
de la propiedad del común de vo- 
eiüos, satisfaciendo su importe del 
capital de impuestos.

3 ,* Aprobar la invitación que 
ha hecho el sefior Alcaide de esta 
villa para que los oontríbayeuteB I 
pissa en un breve término á efeo- 1 
toar sus conoierto3 con la Admiois- | 
tracion de Consumos. j

4 “ Quedar enterados de las ’ 
disposicioues oficiales que se inser- | 
tan en los Boletiues y ordenar su , 
cumplimiento.

Sesión ordinaria del 11 de Octubre.

Presideucia del Sr. Molleja Can
tarero.

Leída y aprobada la anterior se 
acordó;

1 .® Aprobar los presupuestos 
del material de las escuelas de niños 
y niñas presentados por los maes
tros para el año económico de 1874 
á 75, disponiendo se remitan á la 
Junte provincial de primera ease* 
ñanza.

2,* Aprobar igualmente laa 
caen las del material de las escue
las de niños y niñas del año econó
mico da 1873 á 74, disponiendo su 
remisión á la misma Junta provin
cial.

3 .® Quedar enterados de las 
disposiciones oficiales que se inser
tan en los Boletines, ordenando su 
enm plimiento.

Sesión ordinaria del 18 de Octubre.

Presidencia del Sr. Molleja Can
tarero.

Leída y aprobada la anterior se 
acordó:

1 .® Adoptar algunas disposi- 
cioues relativas al modo de condu
cir los granos para la sementera con 
la intervención de la Administra
ción de Consumos, fijándola al pú
blico para su conocimiento.

2 .* Suscribir à este Ayunta
miento con un ejemplar, á la Guia 
que de Córdoba va á publicar Don 
José Cosano y Rodríguez.

3/ Acceder à una iostancia de 
Gaspar Borrego Sota, en que soli
cita la rescision del contrato que ta 
nia celebrado con el Ayauiamieoto 
por el arbitrio de peso» y medidas 
de uso voluntario.

4 .* Quedar enterado de las dis
posiciones que se iusertau ea los 
Boletines y ordenar su eumpli- 
mieuto.

Sesión ordinaria del 2ódi Ociabre.

Presidencia del Sr. Molleja Can
tarero.

Leída y aprobada la anterior se 
acordó.

1 .® Acceder á una instancia 
do Don Mariano Morelló fecha 24 
de! actual solicitando el concierto 
del ramo da Jaboo,

2 .® Quedar enterado de las 
disposiciones que se insertan en los 
Boletines y ordenar su cumpli- 
miento.

Sesión ordinaria de 1.® de /no
viembre.

Presideooia del Sr. Molleja Can
tarero.

Leída y aprobada la anterior sa 
acordó:

1 .“ Quedar enterado deun ofi
cio de la Exema. Diputación Pro
vincial fecha 27 de Octubre último, 
y en su virtud disponer se ramita 
el eapediente formado sobre cons
trucción de la muralla para la 
inspección del Arquitecto.

2 .“ Quedareatorado dalas dis
posiciones que se insertan en los 
cBoleiioes Oficiales» y ordenar su 
cumplimiento.

Sesión ordinaria del 8 de /fooiembre

Presideucia del Sr, Molleja Can 
tarero.

Leída y aprobada la anterior se 
acordó:

Quedar enterado de las disposi
ciones que se insertan en loa Bole
tines, ordenando su cumplimiento.

Sesión ordinaria del 15 de Ífo- 
oiembre.

Presidencia del Sr. Molleja Can
tarero.

Leída y aprobada la anterior se 
acordó:

1 ,® Autorizar los gastos que 
sea necesario hacer para la cou- 
feooion del archivo municipal, dis
poniendo su abono det artículo y 
capitulo respectivo.

2 .® Quedar enterado de las 
disposiciones que se insertan en log 
Boletines y ordenar su oumpi- 
miento.

Sesión ordinaria del 22 de No
viembre.

Presidencia del Sr. MoliejaCan- 
tarero.

Leída y aprobada la anterior se 
acordó:

1 / Que desde el siete d.^ Se
tiembre en adelante, que ha venido 
Antonio Torres Cantero recaudando 
el impuesto de vendedores al aire 
libre, se le abone un real diario co. 
mo remuneración de su trabajo.

Sesión ordinaria del 29 de No
viembre.

Presidencia del Sr. Molleja Can. 
tarero.

Leída y aprobada la anterior se 
acordó:

1 .’ Quedar enterado al Ayua- 
tamíento de haberse llevado á efec
to el deslinde de terrenos que te
nían solicitado loa herederos de don 
Pedro González de Canales, apro
bándolo en todas sus partes.

2 . Ordenar el cumplimiento 
de las disposiciones que se insertan 
en los «Boletines Oficiales.»
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Sesión ordinaria del 6 de Di 
ciembrc.

Presidencia del Sr. Molleja Caa- 
tarero.

Leida y aprobada la anterior se 
acordó;

i .® Que para dar cnmplimien- 
to á lo prevenido en los artículos 
17 y 19 de la ley municipal, ee 
proceda sin levantar mano à la for
mación de un nuevo padrón ve- 
einak

2 / Quedar enterado de tas 
disposiones oficiales que se insertan 
en loa cBoletines» y ordenar su 
cumplimiento.

Sesión ordinaria del 13 de Di- 
dembre,

. Presidencia del Sr, Molleja Can* 
tarera.

Leida y aprobada la anterior se 
acordó;

1 .’ Quedar enterados de la 
cuenta de corrección pública del 
partido juiicial de Montoro, que 
había sido remitida cou oficio da 
noeve del actual,- aprobàüdolas en 
todas ans partes,

2 ? Ordenar el cumplimiento 
de tas disposiciones contenidas en 
los < Boletín es Odciales.»

Sesión ordinaria del 20 de Di
ciembre,

Presideucia del Sr. Molleja Can
tarero. ,

Leida y aprobada la anterior se 
acordó: .

1 ? Admitir la dimisión pre
sentada por el Fiel de Carneesrias 
D. Andrés Molleja Rueda eu su ins
tancia de la misma fecha, dispo
niendo desempeñe interinameBte 
esta plaza el auxiliar de la Secre
taria Don José María de la Ve^a,

2 .® Que se publiquen edictos 
prohibiendo la compra de acei
tuna de ilegítima procedencia, ío 
da vez que so han quejado de es- 
tarae llevando á cabo muchos hur
tes de dicha especie.

3 .’ Quedar enterado de las 
disposiciones oficiales que te inser
tan en los • Boletines», y ordenar 
sQ cumplimiento.

Sesión ordinaria del 27 de Di~ 
dembre.

Presidencia del Sr, Molleja Can- 
larero. j

Leida y aprobada la anterior se í 
vieron los «Boletines Oficiales» y ! 
el Ayuntamiento acordó quedar 
enterado, ordenando su conipli- 
miento.»

Yo el infrascrito Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de es
ta Viila del Rio, certifico;que en el 
libro de actas capitulares, res pee 
tivo al pieseñte año, y en sesión 
ordinaria celebrada por la corpora
ción municipal el día dies y siete 

dói cerrión te mes, se encuentra el 
siguiente particular; . j. < .

«Despues se dió cuenta poí iíw 
el Secretario de habér formado los 
estrados de tas Sesiones celebradás ¡ 
por el Ayuntamiento en el trimes
tre de 1,® de Octubre á 3t de Di
ciembre de 18~4;en su virtud la 
corporación acordó aprobar referidos 
estrados, previniendo se remitan : 
él Sf. Gobernador civil de la, prt^; ; 
vinoia para su inserción en el «Bo
letín Oficia!», al al tenor de lo que , 
preceptúa el artículo 104 de la ley 
de Ayuntamiaotos vigente.» ;

Es copia de su original que « 
obra en el libro de acuerdos referidos.

Y en cumplimiento de lo ma n - j 
dado pongo la -.presente con-el 
sello y visto bueno del Sr. Alcai
de en Villa del Rio à 24 da Enero 
de mil ochocientos setenta y cinco*. 
—Francisco Cerrezo—V.® B.f .Rl 
Alcalde, José Gómez Criado»..

AMJNCl -S.

RETRATOS. 
deS. M. élRey.

Se ban recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
ntímero 34. Hay de to
dos precios desde 1 00 rs. 

basta 4 rs.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. *21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3, 
y Letrados 18.

Se cempran recibos de caballos 
requisados, de nueve de la mañana 
à una de la tarde, en el Ueepacho 
det Abogado D. Joeó Frandsco da 
Trasobares, calle de San Francisco.

4-3

■ .Novalaj eouptetii^rBa*® 
f - j:roí 7 tro reále^i. m

1 «Los Tneendiarioo del Alba,» 
í novela histórica por D. An.louio 
j San Martin.
a «La Gente de Media noche,» 
; novela de costumbre por 1). Ra 
; mon Ortega y Frías. 
j «Los Farsantes,» memorias de 
■ úú uscá-vidas por D. Manuel Feir- 
í hnúdez y Gonzalez,

•.«Íompeya la ciudad deaenterra- 
' da,*' novela hislóiica por D. Anto- 

nio de Sau Martin.
i «La Espuela,» Eoisodio psico-
1 légiOP-noveleseo escrita por Jacido : 

Labaila.
■•La Atalá y el René,» por el 

! Vizconde dé Chateaubriand, en- 
cuadérnada en holandesa.

VENTA. i

' ■ Se hace del oficio de Procurador , 
que ejerció ta esta ciudad D. Juan í 
María Velsscó. La persona que le í 

' con venga tu adquisición pníde * 
avisíaree con Lk Jvei- IsíHj. Ve ; 

laseo calle Pedregosa núm. 11.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han salisíecbo por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de ias que 
se les adeudan. 8e ba
ilan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
duba» calle de ¿San Fer 
naudo, 31.

riiegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntannentos, 
en vista de las hojas es- 
Undidas por los vecinos, 
con arreglo ai reglamen
to de 6 de AJayo de 1871 » 
¡^e bailan de venta en la 
iirpi tilia y litograha del 
« Diario de Córdoba,»

Eétt'ádóálS y San Fer* 
nando34.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Ferriándo, núm. 34, 
todo por cinco reaU

BÉNEFÍGEiSCíA.

Presupuestos^ liqui
daciones,- cuentas men
suales, trímestrates y 
anuales, relaciones, car
petas y tuda clase de 
-impresos para los esta* 
-hlcéimientos de lieneü- 
cencia. **e hallan deren
ta en la impieuta y lilo- 
gratia del «idano de Lór- 
doha, » San Fernando 34 
y l í hadcs 71.

A. los Secretarios de 
Ayuklannento.

Pliegos estados para 
la iormacion del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
coaiparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las Glicinas í uuicipales. 
Se bailan de venta en el 
despacht> de este perió
dico S. Fernando Sa y 
Letrados 18.

laprenía, Ubr rí*i y Hlo/riff’ d'i 
OlAKiO LR C'.RkOBA.
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